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EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULOS 1º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a resolver sobre las 


			propuestas que realicen los concursados o fallidos en los respectivos procesos concursales, que consistan en quitas, esperas o, ambas a la vez, sobre la totalidad de los rubros verificados y siempre que se ajusten a la normativa concursal aplicables.-








ARTICULOS 2º.-	La facultad acordada en el Artículo precedente 


			comprende los créditos cuya titularidad correspon�da a la Provincia de San Juan, sus Entes Centralizados, Descen�tralizados y/o Autárquicos, pudiendo el Poder Ejecutivo delegar esta competencia.-








ARTICULOS 3º.-	En todos los casos, el acto administrativo perti�			nente será fundado, debiendo, antes de su emisión, requerirse de los organismos competentes dictamen jurídico y económico-financiero. A tal fin se merituará el informe general del síndico concursal.-








ARTICULOS 4º.-	Esta Ley entrará en vigencia a partir de su san�			ción.-








ARTICULOS 5º.-	La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-








ARTICULOS 6º.-	Comuníquese y elévese esta Ley a la Cámara de 


			Diputados de la Provincia, a los fines de los Artículos 157º y 189º, Inciso 17), segunda parte, de la Constitu�ción de la Provincia y publíquese en el Boletín Oficial.-








----------=*=*=*=----------








			Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los treinta días del mes de octubre de 1997.-
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